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activo para la importación de neje de aoero aleado de cons
troce:ión, rodamientos y C81'Cfl.S8S y la exportación de conjuntos
colineles y presión embrague .Ford., autorizado por Orden de
-4 de mayo de 1983 ("Bolettn Oficial del Estado- del 13J,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 81 de diciembre de 1984 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma _FraymaD, So
ciedad Anónima_, con dom1cilio en Farraz, SO. Madrid-8. y oú
mero de identificación fiscal A-30.006027.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 24 de 1ulto de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, ApoloniO Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

difiposkión en ejecución de la Orden de ?Al de ener':) 1ando el
trámite de Audiencia a ¡ao' organizaciones profeslOnalf's de I)e
tedlves Pl:ivados, y entre ellas, la recurrente, 'J -sin 'lue haQ,'&-
moe; condf'na en costas. -

ARf, por esta nuestra s~ntencia, testimonio de la cual sb¡+á
remitido en su momento a la oficina de origen a ¡os pfpctos
le~a les, 1unto oon el expediente. en 8U caso, 10 pronuncianlo.s,
mandamos 'J firmamos."

En su virtud. y de conformidad con lo establ~'ido en la
Ley reguladora de la Jun.sdkX:ión Contencioso-Admlnj~llaliva

de 27 de dície..nbre ae 1956,
Este Ministerio ha acordado que le cumpla en sus propios

términoe la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. E. para.. su conocimiento y demás

efectos.
Madrid. 24 de abril de 1984.-P. D., el Subsecret¡.¡rio Rdfa"']

Vera i·ernAndez-Huidobro.

Excmo. Sr. Director dE' la Seguridad del Estado.

17479 BANCO DE ESPAf:JA

1Jercaao de Divisas
Cambios oficiales d81 dta 3 de agoBto de 1984

Cambios

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO DEL INTERIOR

17480 ORDEN de U de abril de llllU por la que lO
dl6po"" ., cumpllml.nto de la ....IoPlCla de la Au
dtBncia Ntwional. dictada con 'eCM M de noviem
bre de 1988. In .1 recurlO' conf4mCioIo-odministmtivo
interpuesto por don J084 de Porrato 8481:. In tu
condición de Pre,idente de lo .AlOCiclctón Pro'e~
donol de ln"..ttQadore. PrtvadN-. )' otroI.

Excmo. Sr. f,n el _ oon__mlnlel1'&llvo legUido
....te la Sala de 10 Conlencloel>-AdmlnJ,ltratJvo de la Audiencia
Nacional, entre parleo, de nna, como demandanteo, don Jorge
Lnto Colomar Pu.YO, don Julio de Pablo And6j...., don Ricardo
Eoh.ne Bigta, don Alberto Coeta C6naoIa don Juan Turanza NIe
to, don V1oen~ Burga! Morales y don José de Ponat& Sé.ez, en
IU oondlci6n de P1'Osldenle d. la oAeociaclón ProfeelOO&1 d.
Investigadores PrtVad06-, 1'8preaen'ted0l por el Procurador don
Manuel Mun*a Mar1n, y de otra, como demandada, la Admt.
niatr6ctón Pública, representada. y defendida. por el &eftor Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Interior
-Dirección de la Seguridad del Estad~de feche. 27 de octubre
de 1981, 8e ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre
de 1983, ouya. parte dispositiva f)B como sigue:

.Fallamos: Que debernos ...timar y estimamos el recurso
oontencloso-administr&ttvo tnterpuesto por el Procurador don
Manuel Munie&a MartiD, en nombre de don José de Porrata
Sé.ez, oomo Presidente de le. "Asociación Profesional de Inves
tigadores Priv&d06", y otros, contra la Resolución de la Direc
CiÓD de la. Seguridad del Estado de 27 de octubre de 1981, dictada
en reposición y confirmatoria de la de 11 de mayo de 1981,
que estableció las Ln.struoclones en eJecución de la Orden de
20 de enero de 1981, declarando la nulidad de aquéllas por su
no conformidad a derecho al infringir lo prevenido en la dis
posición ;,.d1.cional de le. tUt1ma de las citadas, debiendo retro
traerse el expediente al momento inicial de la elaboración de le.

17481
Dtvlsu convertibles

1 d61ar USA .
1 dólar canadiense .......•........•••........
1 franco francés .
1 libra estérlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..; .
1 marco alemán _ ..

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austrtacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens Japonesas , .

Comprodor

163,270
124,452
18,442

215,169
174,013
67,010

=,500
56,563

9,212
150,124
19,504
16,490
19.666
26.911

805.992
109.210
67,067

Vendedor

163,630
124,800
18,494

216,316
176,051
~,295

280,596
56,812

9,238
60,312
19.570
15,539
19.735
27,015

810,169
109.598
67,354

ORDEN de 4 eh mayo de 1984 por La Que le
dUpone el cumplimiento en aus propios término.
de lo ,entencia recatda en el recurso contencioso-
admtntstrativo. en grado de apelación. número
53.""".

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo, en grado
de apelación, seguido ante el Trtbunal Supremo (Sala 5.·), con
el numero 53.909 interpuesto por don Victor Alvarez Garda; con~

tra la Hntencia dictada con fecha 2J. de enero de 1981. por la
Audiencia Territorial de Valladolid. en el recurso número 131/
lWO, promovido por el mismo recurrente, contra resolución de
16 de enero de 1980, aobre traslado de población con motivo :'1e
1& construcción del embalse de Riafto, se ha dictado sentencia
ron fecha 8 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva, literal
mente dice:

.Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por
don Víctor Alvarez Garcia, contra la sentencia dictada Dar la
Sala de lo ....ontencioso~Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid, el 21 de enero de 1981, en el recurso de
que dimana este rollo, debemos confirmar y confirmamos :nte
gramente dicha sentencia, a1n hacer expresa imposición de las
costas causadas_o

Este Ministerio, de conformidad con lo establecid'O en los
artículos 103 y aLgu1entes de la Ley reguladora de la Jurisdic
c:ión Contenc1oso-Administratlva de 'K1 de diciembre de 1956.
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, " de mayo de 19S4.-P. D. (Orden de 6 de iunlo
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coraminas.

llmo. Sr. Presidente de la Comisión GubemaU"a para el tras
lado de población del embalse de Riaño (Gobierno Civil de
León).

17482 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por. la Que 'lE' dis
pone .1 cumplimiento en aus proptos términos de
la sentencio recafda en el recurso cOntencioso ldmi
ntstrattvo. en grado de apelación. número 54 ·~.o8.

llmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el TrIbunal Supremo con el núme
ro 54.398, Interpuesto por _Autopistas del Mare Nostrum, S. A... ,
contra la sentencia dictada, el 17 de septiembre de 1981, ;,)or la
Audiencia Nacional en el recurso 12.029. promovido po, el m',mo
recurrente. se ha dictado sentencfa con fecha 3 de febrero de
1984, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación inter
puesto por "Autopistas del Mare Nostrum, S. A.... contra la
senter,cia pronunciada por la Sección Primera de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en 17 de
septiembr~ de 1981, cuyo fallo se transcribe en el segundo resul
tando de ésta, la que revo<;amos, y en sú lugar declararon::; la
no conformidad a derecho y nulidad del acuerdo del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de marzo de 1979; 1~cla
ramos igualmente que no es procedente la retasaci~n le la
indemnización fijada por el acuerdo del Jurado Provine' 1.' de
Expropiaci5n Forzosa de Alicante en 19 de febrero de 1976, a
favor de don Jalme Alvado Pérez, por la ocupaCión temporal de
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El ilustrísimo senar Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
6 de junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado. de 23 de ju
nio), ha otorgado, con fecha 11 de abril de 1984, una legaliza·
C1ón a .Diego Nippon, S. A.-, cuya:] características son las
siguientes:

Plazo concedido: Quince años.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria,
Destino: Construcción de dos naves-almacén con destino al

depósito de pertrechos y tendedero de redes, en el muelle de
Ribera,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de abril de 1984.-El Director general, Luis Fer

nando Palao Tabaada.

la finca AT-19-0T para la construcción de la autopista de peaje
Valencla-Alicante¡ sin imposicíón de las costas causadas en am
bas instancias .•

Este M;nisterio. de conformidad cOn lo establecido e~ 108
articulos l03 y siguientes de la Ley reguladora de la Junsdlc
c:ón Contencioso-Administrativa de ?:1 de diciembre de ~956, ha
dispuESto que se cumpla 6.oJ. sus propios términos la relenda sen·
tencia, en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse trasladi) a la.
Comunidad Valenciana a 101 efectos que pudieran proceder de
COllformidad con lo dispuesto en el art1c~lC? 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contenci08o-Admlmstr~tiva.

Lo que comunico a V.1. para su conoCImiento y cumpli-
miento. d . 1

Madrid 23 de mayo -de 1984.-P. D. (Orden dü 6 e JUD o
de 1979), 'el Subsecretario, BaltasaI Ayrnerich Corominas.

Ilmo. Sr. Jefe del Centro de Estudio y Apoyo Técníco..-Valenci~.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.08.201, promovido por ..San PoI Residencial. S. A.• , y .Obras
y Urbanizaciones Las Palmeras, S. A.• , contra aeuerdos del Con
sejo de Ministros de 1 de junio de 1979 y 25 de enero dE! 1980.
sobre sanción de multa por parcelación ilegal en terrenos colin
dantes con urbanización .Eden Park•• e incumplimiento de obU
gaciones urbanisticas. contraídas con motivo de la aprobl:ic1ón
del Pldn Parcial de la citada urbanización, en término munici
pal de ~endrell (Tarragona). se ha dictado sentencia el 13 de
julio de 1983. cuya parte dispositiva. literalmente, dice:

~Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo número 408.201, promovido por el Procurador se
ñor Corujo, en nombre y representación de "San PoI Resideuclal,
Sociedad Anónima'\ y "Obras y Urbanizaciones Las Palmeras,
Sociedad Anónima". contra la Administración General del Es
tado, sobre anulación de las resoluciones del Consejo de ~inis·
tras de 1 de junio de 1979 v 25 de enero de 1980, debemos anular
las citadas resoluciones en el particular que impone a la "So
ciedad Anónima, Obras y Urbanizaciones Las Palmeras" multa
de 3,000.000 de pesetas¡ dejAndola sin efecto. Debiendo desesti
filar el recurso en el resto de la pretensión ejereitada con la
consiguiente confirmación de la multa impuesta a "San PoI
Rt::sidencial. S. A.". por ser en tal extremo ajustados a derecho
los acuerdos citados. Todo ello sin expresa condena en costas.-

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentisimo "eftor
Ministro le este Departamento y en su reunión del d1a 25 de
abril de 1984, y de conformidad con lo establecIdo en los art¡cu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de 1& Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis~

puesto que se cumpla en 'sus propios términos la referida sen
tencia, por lo que a este Departamento respecta.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de a de junio

de 1979), el Subst'lcretario. Balta~ar Aymertch Corominas.

llmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.
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RESOLUCION de 8 de ;uni.o de 1984, de la ConJe
deración Htdrográticá del Guadalquivir, por la qHEI

S6 declara la nece.Uiad de ocupación de tos bienes
y derechos afectados por la obra de abastedmiento
de agua a la zona gaditana. COndUCCiÓl. a la base
aérea de Jerez de la Frontera, término municipal
de Jerez de la Frontera (Cádtz).

Examinado &1 expediente de expropiación forzosa mime
ro 242-CA que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas.

Resultando, que en el .Boletín Oficial del Estado., de fecha
212 de mayo de 198f. en el ...Boletín Oficial. de la provincia, de
fecha 16 de abril de 1964. y en el periódico aDiario de Cádiz-,
de fecha 11 de abril de 196t, asi como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. se publicó La relació,n
de terrenos 1 propietarios afectados, para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra. la necesidad de la ocupación de iol
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación; -

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando, que se han cumplido loe trámites legales inhe
rentes a aste periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacfa del EltadO,
Esta Dirección, en USO de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de ExpropiacIón Forzosa. de 18 de diciem
bre de 19M, y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20
y 212 de la misma.. ha resuelto:
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RESOLUCION ds 29 de mayo ds 1fJ84, de la Di
rección General de t-uertoB y Costas. por la que
se hace pública la autorización otorgada a don
Angel Carraeetas Pazo y don Mtguel Pifieiro No
guaira, conjunta y $olictariamente, par... la construr-
ción de un almacén para pererecho. de pesca (al
macenes númercs 73 y 74). en el Muelle de Bou
Z08, en la zo'ia de servleio del puerto de vtgo.

El ilustrísimo señor Director general. en uso de las facultades
delegad~s por Orden de 6 de íunio de 1979 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 23 de junio). ha otorgado, con fecha 29 de mayo
d~ 1984, una autorización a don Angel Carracelas Pazo. y don
Miguel Pifteiro Noguaira, conj unta y solidariamente, cuyas ca
racterísticas son la.s siguientes:

Primero.-Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afeca
tados cuya relación ya publicada. se eleva a definitiva.

Segundo.-Publ1car esta declaración en el ...Boletin Oficial
del Estado. y en el .Boletín Oficial. de la provincia, asi como en
un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de rtlferencia y notiCicarla individualmente a los
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias,
a contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la
notificación en su CROO, y por conducto de esta, Confederación.

Sevilla, 8 de junio de 1984 ,-El Ingeniero Director, Mariano
Palanear Penella,--8,002·E.

Plazo concedido: Veinte {20l años.
Zona de servicio del Puerto y Rla de Vigo.
Provincia: Pontevedra.
Destino: Construcción de un almacén pata pertrechos-de peS

ca (almacenes números 73 y 74) en el Muelle de Bauzas.

Lo que se comunica para general conocimIento.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-El Dlrector general, Luis Fer

nando falao Taboada.

RESOLUClON ue &. de mayo eH 1984.- de la D'rec~
17485 ción Gen~'-cd de Puertos y Costal, por kJ que,.

nace pública tu autoriz.ación otorgada a .P8BqU6
riaB Cádtz, S. A." para la conBCrucci6n de un al
macén para lJer trecho. de pesc1- (almacén núme
ro 69). en el Muelie de BouzaI. en la zona de
servicio del Puerto y R¡;a de Vtgo.

El iJustt istmo señor Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades de¡e~adae por Orden de 6 de junto
de 197Q (.BolelÍn Oficial del Est.ado_ de 23 da junioJ, ha otor·
gadú, con fech,l 29 de mayo de 1984, una autorizaclon a .Pesque
rias Cádiz, S. A,-, cuyas características son las siguientes.

Plazo concedido: Veinte (2Q) años.
Zona de servicio del Puerto y Ria de Vigo.
Provincia: pontevedra. _
Destino: Construcción de un almaCén para pertrechos de pes·

ca (almacén número 69) en el Muelle de Bauzas.

Lo que se hace público para general conocimIento.
Madrid, 29 de mayo de 1984,-E1 Director general, Luís Fer·

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de 17 de abril de 1984. de la Direc
ción General de Puerto. y COlea., por la que se
hace pública la legalización oCorgada CI .Dtsgo
Nippon. S. A.·. para construcción de do. na'Ve.
almacén con dl1.tino al depó.lto de perCrechoB y
tendedero de redes. en el muelle de Ribera. en
la zona de servicio del puerto de La Luz: y Las
Palma'.

ORDEN de 24 de mayo de 1984 por la que se hac.
público el acuerdo del Consejo de Mi.ntlCros de
fecha 25 de abril de 1984. que dispone el cumpU
mienCo en BUS propio. Cérmino. {·:e la senCencia re
catda en el recurso contlmcwso-admintstrati'Vo nú
mero 408.201.
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